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Tema: Fortalecimiento en activación de actos urgentes. 
 

 Dependencia (Dirección / Oficina) Proceso 

 
Dirección de Provisión de Servicios de Salud 

 
Gestión social y territorial en salud pública 

 

Objetivo  Fecha:  5/11/2025 

Socializar las acciones 
realizadas por la Patrulla 
Púrpura de la Policía Nacional. 

Tipo de 
reunión 

Asistencia Técnica: 
Asesoría (  )                                      Capacitación (  ) 
Orientación (X)                                  Acompañamiento (  ) 

Otro (  ) _________________ 

Modalidad:      Presencial ( X ) Virtual (  ) Mixta ( )  

Lugar: Auditorio Centro de Atención Priortaria en Salud, Fray Bartolomé de las Casas 

Hora Inicio: 8:00am Hora Fin: 10:00am 

Notas por: Laura Blandón  

Próxima Reunión: Por definir 

Quien cita: Marcela Vargas 

 

 

Se inició la reunión por parte de la Patrullera María Londoño, quien asisitió en compañía de la Patrullera Cindy 

Santamaria, quienes hacen parte de la patrulla púrpura de la Policía Nacional, encargada de atender casos de 

violencias basadas en género, por parte de personas que tengan o hayan tenido algún vínculo con la víctima. 

 

Como contexto del surgimiento de este servicio, manifiestan que inicialmente abarcaron casos solo de mujeres, 

pero posteriormente, realizaron atención a toda la población, teniendo en cuenta las dinámicas socioculturales 

y la creciente situación de violencia que se presenta también hacia los hombres. Por otra parte, confirman que, 

para la ciudad de Bogotá, se cuenta con ocho de estas patrullas, que basan su atención en la Ley 1257 (tiene 

como objetivo garantizar a todas las mujeres una vida libre de violencia, estableciendo normas para la 

protección, prevención y sanción de la violencia y discriminación de género).Asimismo, relacionan también la 

línea 155 (línea de orientación y apoyo gratuita y confidencial para mujeres víctimas de violencia de género en 

Colombia, disponible las 24 horas del día desde cualquier operador), a la que se tiene acceso a nivel nacional. 

 

Dicho lo anterior, se clarifica que para la prestación del servicio por parte de esta patrulla, se tendrán en cuenta 

los siguientes delitos: 

• Feminicidio 

• Violencia intrafamiliar 

TEMAS Y COMENTARIOS TRATADOS * 
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• Quemaduras por agentes químicos  

• Violencia sexual 

 

Adicionalmente, informan que las patrullas púrpuras reciben el caso y posteriormente remiten a la línea 122 

para adelantar la respectiva denuncia, cuando se relaciona una violencia de nivel psicológico. Por su parte, 

cuando se evidencia violencia física, el caso será trasladado a la Unidad de Reacción Inmediata - URI de la 

Fiscalía General de la Nación. 

 

Una vez la persona se encuentre en la URI, esta entidad activará la ruta y remitirá el caso a la Comisaría de 

Familia de la localidad donde habita la víctima, para que se establezca la medida de protección necesaria. 

 

Ahora bien, se clarifica cómo es el proceso, indicando: 

• Víctima presenta pruebas y se deben realizar audiencias para verificar o definir la veracidad de la 

situación acontecida. 

Posteriormente, si se considera pertinente, se establecerán medidas de protección que, de no cumplirse, 

deberán  remunerarse de la siguiente manera: 

• Multa 

• Tiempo de arresto de aproximadamente dos meses 

• Orden de arresto – que corresponde a un tiempo de entre 2 a 8 años de cárcel. 

 

Dentro de las recomendaciones brindadas para los profesionales asistentes, se hace hincapié en revisar previo 

a la recepción del caso, si este ya fue tramitado por otra entidad, para tener claridad de lo sucedido y así evitar 

la revictimización. 

 

Como puntos para tener en cuenta, se confirma que la denuncia debe realizarse, ya sea por parte de la víctima 

o del funcionario que fue notificado o que atendió el caso, independientemente de la Institución a la que 

representa. Asimismo, se asegura que para que una denuncia tenga validez, no deben haber prescrito los 

términos, de acuerdo al delito que corresponda. 

 

Adicionalmente, se informa de las líneas de atención para que sean difundidas si se requiere: 

01 8000 112 137 Línea Púrpura Distrital  

3108644214 Línea Diversa 

 

Después de realizados algunos cuestionamientos por parte de los asistentes, se realizan unas 

observaciones/recomendaciones a los representantes de las entidades asistentes, para que puedan hacer llegar 

la información a sus superiores: 
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• Para proceder en los diferentes casos, se deben unificar criterios y tener en cuenta la legislación y 

normatividad vigente para operar desde la institucionalidad. 

• Se realiza un llamado a las entidades respecto a los horarios de atención para el momento de 

recepción de casos en los cuales se presenta algún tipo de violencia, especialmente cuando se habla 

de comisarías de Familia o ICBF. 

 

Finalmente, se socializa que se está desarrollando un pilotaje con la Policía Nacional y el Hospital La Victoria, 

en articulación con C4, quienes en el plazo de noviembre a diciembre, estarán realizando la recolección de la 

información para la organización de los servicios, procedimientos y redireccionamientos de manera conjunta 

de casos de violencia, para posteriormente ajustar la organización de los COSEC (Comando Operativo de 

Seguridad Ciudadana) que se tienen establecidos por la Policía Nacional a nivel Distrital y así reorganizar las 

acciones y la articulación entre estas instituciones para no generar reprocesos, con la intención de socializar 

con mayor claridad, una ruta de atención a nivel Distrital de manera interinstitucional. 

Dentro de los pendeintes, se evidencia la necesidad de contar con la participación de la SIJIN para estas 

articulaciones, por lo que queda por definir un próximo encuentro con esta institución. 

 

COMPROMISOS* 
 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA 

Convocar a reunión para la socialización de 
acciones por parte de la SIJIN. 

Referentes RIA AAT - DPSS Por definir 

 

 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 

 

No 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

CORREO TELÉFONO 
DIRECCIÓN/ 

OFICINA/ 
ENTIDAD 

 

FIRMA 

1 
Marcela Vargas 

Martínez 
 

M2Vargas@saludcapital.
gov.co 

320439975
4 

DPSS  
 

2 
Laura Valentina 
Blandón Parra  

LVBlandon@saludcapital.
gov.co 

319787498
6 

DPSS 
 

 

 
 ASISTENTES 
 
Anexo listado de asistencia SDS-DFO-FT-004.   
 
Nota: Cuando la asistencia es igual o superior a 10 personas, se debe hacer uso del formato Listado de asistencia a 
reuniones SDS-DFO-FT-004, según lo establecido en el lineamiento de Actas de Reunión. 

 

 Evaluación y cierre de la reunión 
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¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 

 
Si   (X)                                            No  (  )  
 
 

 
Se anexa listado de asistencia. 
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